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-w, Municipatidad
de Chittán Vieio Secretan-a de Planificación

ApRUEBA REvocActoN ¡_rclraclór.¡ púguce
3671-91-L118 "CONSTRUCCTON OFtctNA
o eprnrau e Nró oE oEojr¡tF rrTo p RoD ucnvo"
DECRETo N" e-' ' '/ '

NO

PARA

Ch¡llán V¡ejo,

VISTOS:

1 .- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695, Orgánica
Constitucional de l\4unicipalidades refundida con sus textos modificator¡os.

2.- La Ley No 19.866 de fecha 29 de Agosto de 2003i Ley de
Bases sobre contratos Administrat¡vos de Suministros y Prestaciones de Servicios, publicada en el
Diario Oficial del 30.07.2003,

3.- El Decreto No 250 del M¡nisterio de Hacienda. el cual
aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
y Prestación de Servic¡os.

CONSIDERAN DO:

1. El Decreto Alcaldicio N" 4.189 de fecha 14.12.2017 . el
cual aprueba el presupuesto municipal, educación y salud del año 2018.

2. El Decreto Alcaldicio N0 3368 del 22 deoctubrede2018,
el cual aprueba las bases para el llamado a licitación lD 3671-91-1118 "CONSTRUCCION OFICINA
PARA DEPARTAMENTO DE FOMENTO PRODUCTIVO''.

rD 3671-91-r118 "CONSTRUCCTON
PRODUCTIVO''.

3. La licitación a través del Portal www. mercadopúblico.cl,
OFICINA PARA DEPARTAMENTO DE FOMENTO

4. La necesidad de revocar licitación 3671-91-L118,
debido a que por error al digitar la fecha de apertura se extendieron Ios plazos, los cuales no
co¡nciden con los señalados en las bases de licitación,

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la revocación de la licitación 367'l-91-11 18

debido a que por error al digitar la fecha de apertura se extendieron los plazos, los cuales no
coinciden con los señalados en las bases de licitación,

2.- PROCÉDASE a rcaliza( revocación a través del portal

www mercadooublico.cl, y publiquese nuevo llamado a licitación pública.
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